SE HACE PARTE
CONSTITUYE DOMICILIO

INCIDENTE DE CAMBIO DE TENENCIA

SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por el Sr.OSCAR JOSE FURIASSE, en estos autos n° 120.708 caratulados: “ CALDARONE SUSANA Y OSCAR JOSE FURIASSE P/ DIV.VINC.” a U.S. digo:

I. Que vengo a Hacerme Parte por el Sr. Oscar José Furiasse, en mérito a la copia del Poder General para Juicios que se adjunta, en los autos precedentemente señalados, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza.
II. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 165 del C.P.C. declaro que los datos personales de mi mandante son los que figuran en el poder adjunto, por cuyo motivo omito su reproducción en este acto.

III. Que cumpliendo instrucciones recibidas  vengo a plantear INCIDENTE DE CAMBIO DE TENENCIA del menor NICOLAS FURIASSE, solicitando se notifique el mismo a la progenitora del menor en su domicilio real sito en calle Pablo Iglesias n° 3132, Barrio Vandor, Godoy Cruz, Mendoza y  al resolver, se atribuya la tenencia a mi mandante,  Sr. OSCAR JOSE FURIASSE. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

IV.HECHOS:

Que según se desprende de estas actuaciones, mi mandante se encuentra divorciado, por sentencia judicial de la Sra. Susana Caldarone.

En el convenio de partes, inserto en el escrito de transformación de divorcio en mutuo acuerdo, a fs. 13/14, se estableció que la tenencia del menor Nicolás Furiasse se otorgaba a la progenitora del mismo, Sra. Susana Caldarone.

Desde el mes de julio del año 2002, el menor reside con mi mandante, por pedido expreso de aquél y con consentimiento de su progenitora, habiéndose realizado un acta acuerdo que en copia se adjunta, en el Centro de Resolución de Conflictos de la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad, de Godoy Cruz.

El menor reside desde entonces en Villa Mercedes, Provincia de San Luis, donde concurre diariamente a la escuela y desarrolla todas su actividades sociales. En razón de que el Sr. Furiasse  viaja permanentemente a la Ciudad de Mendoza con el menor, éste visita en esas oportunidades a su madre, cumpliendo así el régimen de visitas establecido en la cláusula quinta del acuerdo de partes.

El presente incidente se plantea a los efectos de legalizar la situación de hecho referida, lo que solicito se tenga presente.  

Se aclara que pese a lo establecido en la cláusula Cuarta del convenio referido, la Sra. Caldarone jamás ha realizado depósito alguno en concepto de alimentos para el menor.

Por lo expuesto solicito se haga lugar a lo peticionado, con costas.

V. DERECHO:

Fundo este incidente en las disposiciones de los artículos 264, 264 ter del C.C. y 92, 93 y conc. Del C.P.C.

VI. PRUEBA:

Ofrezco la siguiente prueba

1. Instrumental:

2. Fotocopia simple de la partida de nacimiento del menor.

3. Fotocopia del Acta –Acuerdo realizado con la demandada con fecha 22/7/2002, en la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad.

4. Fotocopia del certificado de escolaridad del menor.

VII. PETITORIO:

1. Por todo lo expuesto a U.S. solicito:

2. Me tenga por presentada, parte y domiciliada, en mérito al poder acompañado.

3. Tenga por iniciado este incidente de Cambio de Tenencia del menor Nicolás Furiasse.

4. Corra traslado del incidente a la demandada por el término de ley.

5. Tenga presente la prueba instrumental ofrecida.

6. Al resolver, otorgue la Tenencia del menor Nicolás Furiasse a su progenitor Oscar José Furiasse, con costas.

                       Proveer de conformidad.



   SERA JUSTICIA.


